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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 449/2001 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Manuel
Lobato Humanes y doña María Bendición Olías Maqueda
recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 449/2001 con-
tra el Acta de la Comisión de Conciliación celebrada el 19
de marzo de 2001 aprobada por la Delegación Provincial de
Educación y Ciencia de Sevilla.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 1 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se reconoce el Curso
de Habilitación para profesionales del Primer Ciclo de
Educación Infantil convocado por la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales en Huelva y se hacen públi-
cas las listas de profesorado que ha obtenido la cali-
ficación de apto en el curso según Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997 por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de Especialización para el profesorado y
de Habilitación para profesionales del primer ciclo de Edu-
cación Infantil y vista la documentación presentada, esta Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado ha resuelto:

Primero. Reconocer y validar el Curso de Habilitación para
profesionales del Primer Ciclo de Educación Infantil convocado
por la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Huelva
y, de conformidad con el Acta final, hacer públicas, según
Anexo, las listas de profesorado que ha obtenido la calificación
de apto en el citado curso.

Segundo. Las/os profesoras/es relacionados en el Anexo
quedan habilitadas/os para desempeñar puestos de trabajo
en el primer ciclo de Educación Infantil según los efectos pro-
fesionales previstos en la Orden Ministerial de 11 de enero
de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de septiembre de 2002.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

A N E X O

Curso de Habilitación para profesionales del Primer Ciclo de
Educacion Infantil

Entidad convocante: Delegación Provincial de la Consejería
de Asuntos Sociales en Huelva
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Relación de asistentes que han obtenido la calificación de
Apto


